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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de éxico, a 19 de noviembre de 2019. 	  

La Subpro uraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamie to Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción III, 

15 BIS 4 f acciones I y X, 21, 27 fracción III, 3o BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamie to Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo 

analizado I.s elementos contenidos en el expediente número PAOT-2o2.9-1598-SPA-923 relacionado con la 

denuncia i resentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los 

siguientes: 

ANTECED NTES 

Se recibió =n esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta autoridad, los 

siguientes echos: 

(...) un cachorro que está sufriendo maltrato, le pega y le grita (...) Lo tiene amarrado, con una cadena corta 

[he hos que tienen lugar en calle Jaral número 22, colonia Tetelpan, Alcaldía Alvaro Obregón] 

ATENCIÓ E INVESTIGACIÓN 

Para la ate ción de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la 

Ley Orgáni a de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 

de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente 

denuncia. 

ANÁLISIS 1► E  LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial conforme a lo establecido en los artículos 11 fracción I y 

56 primer p 6 rrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es autoridad en materia de bienestar 

animal; por lo que se admitió a investigación la denuncia ciudadana. 

Bienestar nimal 

Al respecto la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se consideran 

actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del 

animal o q e afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados 

médicos re' ueridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

   

Medellín 202, to Piso, colonia Roma Norte 

Alcaldía Cuau témoc, C.P. 0670o, Ciudad de México 

Tel. 5265 0780 ext 12311 Ó 12400 

I CIUDAD INNOVADORA 
Y DE DERECHOS 

Página 1 de 4 



, 	o 
Mi 041  
WIT) 

OBIERNO 
CIUDAD DE MÉXICO 

• 
e 

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENT 1 

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXIC 
SUBPROCURADURIA AMBIENTAL, DE PROTECCIC 

Y BIENESTAR A LOS ANIMALE 

En este sentido, personal de esta Subprocuraduría realizó visi 
reconocimientos de hechos de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 B 
4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, durante la cual se consta 
la existencia de un cachorro macho de 5 meses y de color negro, q 
responde al nombre de "Tobby", el cual, derivado de la revisión físi 
efectuada por el personal de esta Entidad, se constató presenta condici 
corporal ideal, ya que se percibe recubrimiento de grasa en las costillas y 
son evidentes las protuberancias óseas; además, durante la revisión, 

fueron detectadas lesiones y el canino no dio muestras de dolor al ejerc 

presión en distintas partes del cuerpo. 

De acuerdo a lo señalado por la persona responsable del canino, el mis 
recibe croquetas dos veces al día, lo que fue constatado por el personal 

esta Entidad, quien advirtió en el sitio la presencia de un traste con alimento y otro con agua limpia a su disposici 
Por su parte, el cánido se encuentra libre al interior del domicilio y en ocasiones es atado con una cadena y collar, 

lugar se observó limpio y libre de heces u olores. 

Al momento de interactuar con su propietaria y con el personal actuante, el perro muestra una actitud responsiv 
dócil, buscando el contacto de los presentes durante la diligencia y manteniendo una postura! relajada sin evidenci r 
señales de estrés o temor ante el llamado de la persona visitada; aunado a lo anterior, se hizo del conocimiento 

esta Entidad que el perro recibe paseos en la mañana todos los días. 

Adicionalmente, se exhortó a la persona propietaria a proporcionar los cuidados médico-veterinarios necesari 
mediante la aplicación del esquema completo de vacunación acorde a la edad del animal. 

Por todo lo anterior, considerando que el ejemplar canino recibe las condiciones de bienestar animal necesarias, y to 
vez que no quedan actuaciones pendientes por parte de esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienesta 

los Animales para el caso que nos ocupa, se procede a dar por concluida la investigación de la denuncia ciudadana bajo I 
número de expediente citado al rubro, con fundamento en el artículo 27 fracción III de la Ley Orgánica de la Procuradu 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Se constató que al interior del inmueble ubicado en calle Jaral número 22, colonia Tetelpan, Alcaldía Álv 

Obregón, habita un cachorro macho de 5 meses y de color negro, que responde al nombre de "Tobby", el c 
recibe las condiciones de bienestar siguientes: 

•(' Alimento suficiente de acuerdo a su talla. 

✓ Agua limpia para beber de manera permanente. 
✓ Lugar de alojamiento limpio y apropiado que lo protege de la intemperie, así co 

condiciones suficientes que le permite desplazarse de acuerdo a su talla, toda vez que el si 
de alojamiento es al interior del predio y cuenta con libre acceso al balcón. 

✓ Presenta comportamiento sociable y responsivo, toda vez que no mostraba signos de tem 

estrés ni lesiones. 
✓ Cuenta con una condición corporal y muscular ideal. 
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• Se -xhortó al propietario a brindarle atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su 
ed d, para reforzar su sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente mortales. 

La present- resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al 
estudio de os documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite 
en su cont xto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus 

respectiva competencias. 

En virtud e lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 

instrument es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción III de la 

Ley Orgáni a de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 

Procuradur a, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO. Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo prov yó y firma la Biól. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar 
a los Anim les de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento 
en el artícu o 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 

Ciudad de éxico; así como 4, 51 fracción XXII y 96 de su Reglamento. 
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